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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00487/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha once de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00065/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“SOLICITO CONOCER DE FORMA DETALLADA CUALES SON LAS ATRIBUCIONES Y RESPOSABILIDADES DEL PRIMER SINDICO, SU GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS EN EVIDENCIA DIGITAL O ELECTRÓNICA, SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES ASÍ COMO LA CANTIDAD DE PERSONAL ASIGANADO A SU DESPACHO, PUESTOS, NOMBRES Y SUELDOS MENSUALES BRUTOS MAS COMPENSACIONES Y OTRAS PRESTACIONES INCLUYENDO EL DEL MISMO PRIMER SINDICO DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha once de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Director de Administración y Desarrollo de Personal, al Contralor Municipal y al Secretario del  Ayuntamiento, como Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales fueron respondidos los días veintidós de enero y uno de febrero de dos mil diecinueve, a través del SAIMEX, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
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1. [bookmark: _Ref532229977]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha uno de febrero de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, con base en las respuestas a los requerimientos realizadas por los Servidores Públicos Habilitados referidos, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
La Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, en lo que se refiere a la Manifestación de Bienes, desconoce la Información Contenida de cada uno de los servidores públicos y de acuerdo a las funciones establecidas en el articulo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que este Órgano de Control no conserva y no obra en sus archivos las documentales señaladas con la información de las manifestaciones de bienes de los servidores públicos de esta Administración Publica Municipal. Toda vez que es decisión de cada servidor Publico el autorizar o no la exhibición de su manifestación de bienes , de conformidad con lo establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios , la Información de acuerdo a las tablas de aplicabilidad dicha fracción no es aplicable para el H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza. 
En relación a su solicitud de información con número de folio 00065/ATIZARA/IP/2019. 
Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. 
Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. 
ATENTAMENTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL. 
En atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00065/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “…..SOLICITO CONOCER DE FORMA DETALLADA CUALES SON LAS" ATRIBUCIONES Y RESPOSABILIDADES DEL PRIMER SINDICO DEL AYUTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA......…..”(Sic). 
Atendiendo a lo anterior hago de su conocimiento que las atribuciones de los Síndicos Municipales se encuentran en el capítulo segundo, artículos 52, 53 fracciones I,I Bis, I II,III,IV,V,VI,VII,VIII,IX,X,IX,XII,XIII,XIC,XV,XVI, y articulo 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios que refieren las atribuciones de uno o más síndicos en su caso; la cual se encuentra publicada en Internet en Legistel bajo la siguiente ruta: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116
(Leyes locales- leyes vigentes- ley orgánica municipal) 
Atentamente Secretaria del Ayuntamiento …” (Sic)
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 00487/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“SE SOLICITO CON EVIDENCIAS GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS Y DECLARACIÓN PATROMONIAL” (Sic)
1. En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados Informe de Justificación 00487-00065.pdf, Respuesta RH 00065 (2).pdf y 00065_ATIZARA_IP_2019 (5).pdf, como se aprecia a continuación:
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1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndola que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
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En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00065/ATIZARA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de febrero de dos mil nueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día cuatro de febrero de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día siete de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto del Primer Síndico Municipal, lo siguiente:
1. Las atribuciones y responsabilidades;
2. Máximo grado de estudios;
3. Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, y
4. El número de personas asignado a la Primera Sindicaturía Municipal, así como su nombre, puesto, sueldo bruto mensual más compensaciones y otras prestaciones, incluyendo al Primer Síndico Municipal;
Esta Ponencia Resolutora, procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si se colmó o no, el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: 
	No.
	Información requerida del Primer Síndico Municipal
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1.
	Atribuciones y responsabilidades.
	“hago de su conocimiento que las atribuciones de los Síndicos Municipales se encuentran en el capítulo segundo, artículos 52, 53 fracciones I,I Bis, I II,III,IV,V,VI,VII,VIII,IX,X,IX,XII,XIII,XIC,XV,XVI, y articulo 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios que refieren las atribuciones de uno o más síndicos en su caso; la cual se encuentra publicada en Internet en Legistel bajo la siguiente ruta: 
http://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116
(Leyes locales- leyes vigentes- ley orgánica municipal)”
	No realiza pronunciamiento alguno al respecto.
	No

	2.
	Máximo grado de estudios
	No se remitió información ni se realizó pronunciamiento alguno al respecto.
	Remite Título Profesional del Primer Síndico Municipal.
	Sí

	3.
	Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses.
	“La Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, en lo que se refiere a la Manifestación de Bienes, desconoce la Información Contenida de cada uno de los servidores públicos y de acuerdo a las funciones establecidas en el articulo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que este Órgano de Control no conserva y no obra en sus archivos las documentales señaladas con la información de las manifestaciones de bienes de los servidores públicos de esta Administración Publica Municipal. Toda vez que es decisión de cada servidor Publico el autorizar o no la exhibición de su manifestación de bienes , de conformidad con lo establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios , la Información de acuerdo a las tablas de aplicabilidad dicha fracción no es aplicable para el H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza.
	No se remitió información ni se realizó pronunciamiento alguno al respecto.
	Parcialmente

	4
	Personal asignado a la Primera Sindicaturía Municipal:
a) Número;
b) Nombres;
c) Puesto, y
d) Sueldo bruto mensual más compensaciones y otras prestaciones.
	No se remitió información ni se realizó pronunciamiento alguno al respecto.
	Remite listado de personal adscrito a la Primera Sindicaturía Municipal, del que se advierte el nombre, puesto y sueldo mensual bruto.

Aunado a lo anterior, la Subdirectora de Recursos Humanos precisó que, el personal adscrito a la Primera Sindicaturía Municipal, no cuenta con bonos, compensaciones, gratificaciones o alguna otra prestación.
	Sí


Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de que impugna la totalidad de la respuesta proporcionada, siendo que, mediante la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, fue entregada parte de la información requerida.
Ahora bien, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información requerida, a efecto de dar claridad respecto de las razones por las que esta Ponencia Resolutora, advierte que fue colmado o no, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
1. Atribuciones y responsabilidades.
Con relación a la información referida, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO señaló de manera incompleta las atribuciones del Primer Síndico Municipal, al referir que se encuentran establecidas en el Capítulo Segundo, artículos 52, 53 fracciones I, I Bis, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, IX[footnoteRef:1] (sic), XII, XIII, XIC[footnoteRef:2] (sic), XV, XVI y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3] (Sic), proporcionando la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116 y la ruta de consulta (Leyes locales- leyes vigentes- ley orgánica municipal). [1:  Fracción referenciada en dos ocasiones.]  [2:  Fracción inexistente en el ordenamiento aludido.]  [3:  La denominación correcta del ordenamiento referido es Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

Para ilustrar lo anterior, personal adscrito a esta Ponencia Resolutora, procedió a corroborar la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, como se aprecia a continuación:
[image: ]
En primer término debe precisarse que, de conformidad con el Acuerdo N°. IEEM/CG/176/2017[footnoteRef:4] del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza se integra por un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores asignados por el principio de representación proporcional, por tener una población de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes. [4:  http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a176_17.pdf, consultada el 27 de marzo de 2019.
] 

Así, se advierte que, el Primer Síndico Municipal de Atizapán de Zaragoza, ejerce todas y cada una de las facultades y atribuciones, establecidas en los artículos 52, 53, fracciones I, I Bis, I Ter, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como se muestra a continuación:
“CAPITULO SEGUNDO
De los Síndicos
Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 
Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. 
El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
En el caso de que se elija un tercer síndico, este ejercerá las atribuciones del segundo a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, y X. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento. 
Artículo 54.- El ayuntamiento, en su caso, distribuirá entre los síndicos otras funciones que de acuerdo con la ley les corresponda.”
(Énfasis Añadido)
En ese sentido, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en referenciar respecto del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las fracciones I Ter, XI y XVI, por tanto, la respuesta dada al RECURRENTE fue parcial y, consecuentemente, no fue debidamente colmado el derecho de acceso a la información pública, respecto del numeral en estudio.
No obstante, con motivo del presente análisis, EL RECURRENTE puede advertir cuáles son las atribuciones y obligaciones que le competen o le corresponde atender al Primer Síndico Municipal; lo que, deja sin materia el presente numeral.
2. Máximo grado de estudios
Por lo que hace a la información requerida, esta Ponencia Resolutora advierte que, en la respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en otorgar lo requerido; así como, de hacer algún pronunciamiento al respecto; sin embargo, al presentar el Informe Justificado correspondiente, remitió el archivo electrónico denominado 00065_ATIZARA_IP_2019 (5).pdf, el cual contiene copia digitalizada del Título Profesional del Primer Síndico Municipal; con lo cual, se tiene por satisfecho el presente numeral.
3. Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses.
Por cuanto hace a la información requerida en el presente numeral, en respuesta a la solicitud, el Contralor Municipal indicó que, “La Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, en lo que se refiere a la Manifestación de Bienes, desconoce la Información Contenida de cada uno de los servidores públicos y de acuerdo a las funciones establecidas en el articulo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que este Órgano de Control no conserva y no obra en sus archivos las documentales señaladas con la información de las manifestaciones de bienes de los servidores públicos de esta Administración Publica Municipal. Toda vez que es decisión de cada servidor Publico el autorizar o no la exhibición de su manifestación de bienes , de conformidad con lo establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios , la Información de acuerdo a las tablas de aplicabilidad dicha fracción no es aplicable para el H. Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza” (sic)
En ese contexto, los artículos 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”
(Énfasis Añadido)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis Añadido)
En esa tesitura, de una interpretación sistemática de los preceptos citados, se advierte que, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información de carácter público que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre cuando les rea requerida, siendo que, poseer y administrar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, que pudiera realizar el Primer Síndico Municipal, no se encuentran dentro de las atribuciones correspondientes a la Contraloría Municipal, ni de ninguna Unidad Administrativa adscrita al SUJETO OBLIGADO. 
Al respecto, debe observarse lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales.
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública.
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley.”
(Énfasis Añadido)
Por su parte, los artículos 3, fracción XXV y 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, precisan:
[bookmark: Artículo_3]“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.” 
(Énfasis Añadido)
Ahora bien, el artículo 130, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala:
“Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y constancia de presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.
(Énfasis Añadido)
Por su parte, los artículos 33 y 35 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen:
“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 
Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos.
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se advierte que, los servidores públicos están obligados a presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses, estableciendo los plazos para dar cumplimiento. Del mismo modo, para el caso de la declaración patrimonial, debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica y, particularmente en el caso de los municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse los formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, resaltando que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, es pertinente agregar que la Secretaría de la Contraloría es la responsable de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, declaración de intereses, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. 
Finalmente, el artículo 38 bis, fracción XVII, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, precisa lo siguiente:
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
[…]
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, señala en su artículo 24, fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación, precepto legal que a la letra dice:
“Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
[…]
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;”
(Énfasis añadido)
Así de los preceptos legales analizados, se advierte que corresponde a la Secretaria de la Contraloría a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, como lo sería el Primer Síndico Municipal.
De lo precisado con antelación, se advierte que, como lo funda y motiva de manera parcial en su respuesta a la solicitud, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza no genera, posee o administra la información requerida, lo cual, resulta insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública, por lo que hace a la documentación requerida en el presente numeral, en razón de que, no basta con hacer del conocimiento que no se cuenta con las facultades, atribuciones, funcione so competencias de contar en sus archivos con la referida información, sino que, EL SUJETO OBLIGADO debió, por una parte, en apego al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173, fracción III[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al procedimiento señalado en el diverso 167, primer párrafo[footnoteRef:6], del mismo ordenamiento legal. [5:  Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
[…]
III. Auxilio y orientación a los particulares.]  [6:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

Así, se advierte que la respuesta otorgada no se encuentra apegada a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en comunicar la referida incompetencia, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud; por tanto, se reitera, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, sino que, una vez concluido el plazo referido, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe proceder a realizar la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, y hacer del conocimiento del RECURRENTE, al carecer de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.
Asimismo, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el Sujeto Obligado competente.
4. Información del personal asignado a la Primera Sindicaturía Municipal
Finalmente, por lo que hace a lo solicitado en el presente numeral, esta Ponencia Resolutora advierte que, en la respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en otorgar lo requerido, así como de hacer algún pronunciamiento al respecto; sin embargo, al presentar el Informe Justificado correspondiente, remitió el archivo electrónico denominado 00065_ATIZARA_IP_2019 (5).pdf, el cual contiene un listado de personal adscrito a la Primera Sindicaturía Municipal, del que se advierte el nombre, puesto y sueldo mensual bruto de los mismos, aunado a que, mediante oficio la Subdirectora de Recursos Humanos precisó que, el personal adscrito a la Primera Sindicaturía Municipal, no cuenta con bonos, compensaciones, gratificaciones o alguna otra prestación; con lo cual, se tiene por satisfecho la información requerida en el presente numeral.
No obstante, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación al pronunciamiento realizado por la Subdirectora de Recursos Humanos, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [7:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina como parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad y MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando la haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00065/ATIZARA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la Declaración Situación Patrimonial y la Declaración de Intereses del Primer Síndico del Municipio de Atizapán de Zaragoza.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el Sujeto Obligado competente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


Ausencia Justificada
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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